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REALES ORDENES. 

Por el Ministerio de Ultramar se ha comu-
nicado al Excmo. 8r. Gobernador Superior C¡-
vi!, con fecha 3 de Junio ultimo, de Real orden, 
entre otras vosas lo siguiente: 

Excmo. S r . — E n vista del espediente que V. E . 
remite en curia D Ú m . 118, techa 5 de Noviem
bre próximo pasado, promovido por el Sacer
dote D. Miguel de Lusa, en solicitud de que 
se lo permita cursar derecho Canónico con es-
clusion del Civil eu esa Universidad, toda vez 
que está en la creencia de que por rnzoa de 
su estado y en virtud de los Cánones le esti 
prohibido el estudio del referido Derecho Civil, 
y los reglamentos universitarios vig-entes en esas 
[slaa estublecea la necesidad de estudiar a la 
vez entrambos derechos; Considerando que si bien 
la prohilncion Canóuic.i, antes mencionada, ha po
dido estar por . Ig-un tieuipo en observancia en 
ios dominios de España, es por otro lado in-
dudablp que aquella no se reconoce, ni tuvo 
e jecuc ión por el plan y reglamentos vigentes ni 
por Diuguuo de los anteriores, y que en materia 
de disciplina no b sta que exista alguna deter
minación eclesiástica, sino que es preciso además 
que haya sido admitido en Us diferentes regio-
ues católicas y aun después de admitido, que 
DO se h .ya derogado por la costumbre, y teniendo 
por fin en cuenta que hoy no existe la anti
gua facultad do Cánones, sino que se halla re-
'undidi en la del Derecho, constituyendo la 
Sección denominada de Derecho Civil y Canó-
j i ico, no pudiondo en consecuencia prohibirse á 
los eclesiásticos el estudio de las leyes Civiles 
cuando precisamente sin ellas ño podría ultimí.rse, 
"i «un empezárseí la facultad de Cánones, es-
toblccidi principalmente pura aquellos, lo cu-l 
esta en conson.ncia con lo consig-n^do en los 
precit dos reglamentos universitarios, la Reina 
Y S-) ^ conformidad con lo informado por 
e{ Consejo de Instrucción públic , se ha ser
ado determinar que A Sacerdote D. .Miguel de 
Lasa le «stá permitido estudiar el Derecho Civil 
u la vez que el Canónico en la forma estable-
3M por el plan de estudios vigente en esa 
1 "ivi-rsidad. 

habiéndose dispuesto por S. E . el cumpli-
«nento y publicación, se verifica en este perió-
' ico ofici j p.lra general conocimiento. 

ManiU 28 de Julio de I863.=J. L u i s de 
n u u r a . 

-Ministerio de Ult ivniar.=Núm. Uo.=Excmo. 
r—-La Reina (((. 1). g.) de conformidad con lo 

J0;'6nItado con la Sección de Ultramar del Cou-
p o de Estado, ha tenido á bien aprobar la 
^soosicion de V. E . por la cual en nombre de 
i»". . 'I1''ultó de U pena de muerte á que ha-

n>'(l0 co"(lenado por esa Real AudienCio, al 
diff l5Uoteo ;le lo9 Santos. De Real órden lo 
en . ^ ' P*1? '0's eíect03 consiguientes y 

respuesta á su comunicación de 0 de Febrero 
dril*:~DÍOa guarde á V. E . muchos años. Ma-
berí 'í de. J,,nÍ0 de 18()3. = Co/)c/m.=Sr. Go-

na<lor Capitán general de las Islas Filipinas. 

q u ^ í f ' ^ f 8 8 dc JulÍO 'le ^«JS.—Cúmplase lo 
tn-uj ,nanda en la precedente Real órdeu, 

"'adese á quien corresponda, insértese en la 

G a c e t a para conocimiento general, y veriticado 
nrchívese.—ECUAGÜE.—Es copin, B a n r a . 

Ministerio de Ultramar.=Núm. 151.=Excmo. 
S r . = L a Reina (q. D. g.) lia tenido á bien aprobar 
en concepto de interino, él nombramiento de Don 
José Gutiérrez, Promotor Fiscal de la Alealdia 
segunda de esa Capital, para teniente Fiscal de 
la Real Audiencia,',de cuya disposición dio cuenta 
V. E . en su carta de 6 de Marzo úl t imo.= 
De Real orden lo digo á V . E . para su cono
cimiento y demás efectos,=Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 2 de Junio de 2863-= 
C o n c h a . = S r . Gobern.dor Superior Civil de las 
Isla» Filipinas. 

Manila 28 de Julio de 18(53.—Cúmplase lo 
que S. M. manda en la precedentfi Real órdeu: 
y á los efectos correspondientes comuniqúese y 
a r c l i í v e s e . = E c H A Q Ü B . = E s copia, D a u r a . 

Ministerio de IUlramar. = N ( i m . 154. = Excmo. 
Señor.=No constando sino incompletamente en 
la- mayor parte de los espedientes personales de 
los individuos de la carrer-i judicial de esas Islas 
los méritos y servicios de los interesados, y 
siendo indispensable al Gobh-rno de S. M. co-' 
nocer los de cada uno para poder obrar coa 
justicia en la concesión de ascensos, la Reina 
(q. D. g;.) se ha servido mandar que V. E . 
disponga lo conveniente á fin de que en el tér
mino mas breve que sea posible, se formen y 
remitan á este Ministerio las hojas de servicios 
de todos los espresados funcionarios, visadas y 
competentemente iiiitorizad-s por los respectivos 
Gefes, advirtiendo que no debe ret irdarse la re
mesa de las que primero «e presenten por es
perar las que por un orden regular han de tar
dar mas tiempo en recibirío en ese Gobierno 
Superior Civil. De Real órden lo digo á V. E . 
para su cumplimiento. = Dios guarde i V. E . 
muchos años. Madrid 3 de Junio de 18(53.= 
C o n c h u . = S r . Gobernador Superior Civil de las 
Islas Filipinas. 

Manila 29 de Julio de 1863.=Cúmplase lo 
que S. M. tu inda en la precedente Real orden: 
publíquese en la G a c e t a y comuniqúese á la 
Real Audiencia y al Fiscal de S. M., á fin de 
que se sirvan ordenar lo conveniente á la for
jac ión de las hojas de servicios por triplicado 
de todos los funcionarios de la carrera judicial 
que respectivamente les están subordinados, cu
yas hojas habrán de remitir por duplicado á este 
(lobierno Superior á la posible brevedad, para 
enviar un ejemplar al Ministerio, con arreglo á 
lo prevenido por S. M. y verificado archívese.— 
ECHAGÜK.—Es copia, B i u r a . 

Ministerio de Ultraaiar.-»Núm. 562 Escmo.— 
S r . — E l Presidente de la Junta de clases p si-
vas, eu comunicación de 20 de Abril último, 
dice á este Depart amonto lo que sig;ne:—Esta 
Junta en sesión de 17 del actual, hi recono
cido á Gregorio Márquez, marinero retir do del 
Resguardo de bahía de Fililin s, hasta 7 de Junio 
de. 1862, veinte y un ; ños, cinco meses y siete 
días de servicios, declarándole el haber de diez 
y nueve pesos, veinte céntimos anunlcs, dos quin
tas partes del de cuarenta y ocho asigmados á 
dicha plaza, con arreglo á lo dispuesto en los 
articules 52 y Oó del Reglamento org'ánico apro
bado por Real orden de f l de Julio de 1851, 

y con derecho á percibirle d ŝde el 8 de Junio 
de 18(52 que fué baja en el Cuerpo; cuyo haber 
es enteramente igual al de un peso sesenta cén
timos Hi iua les , declarados por la Junta consul
tiva de dichas Islas en 17 de Setiembre último. 
Lo que manifiesto á V. 1. con inclusión del 
certificado de clasificación, á fin de que se sirva 
consignarle el pago sobre las cajas de 1 s Islas 
Filipinas. —De Real órden comunicada por el Señor 
Ministro de Ultramar, lo traslado á Y . E . con 
inclusión del certificado que se cita, para los 
efectos correspondientes. Dios gu rde á V. E . 
muchos años. M drid 20 de Mayo de 1863.— 
El Director general interino.—Gabriel Enriqucz.-
Sr. Superintendente delegado de Hacienda de 
l-s Isl^s Filipinas.—Es copia.—El Secretario, 
. / . d i ; C a r c e r . 

Ministerio de Ultramar.=Núm. 561. = Exce
lentísimo S r . = E l Presidente de la Junta de clases 
pasiv is, en comunicación de 20 de Abril último, 
dijo ii este departamento lo siguiente :—Visto por 
esta Junta en sesión de 17 del actual, el espe
diente de Florentino Feliciano, Sargento 2.° re
tirado del cuerpo de Carabineros dc V. al TTa-
ciendade las Islas Filipinas, le ha recpiipcluo, hasta 
13 de Octubre último, veinte y seis años ocho 
meses y un dia de servicios, declarándole cou 
derecho al haber anual de ciento ocho pesos, 
tres quintas partes del de ciento ochenta que 
disfrutó en dicha plaza, de conformid .d á lo dis
puesto en el art. 52 del reglamento orgánico 
aprobado por Real órden de 1-4 do Julio do 1851; 
y con derecho apercibirle desde el 14 de Octu
bre de 1862, que fué baja en el cuerpo, siendo 
dicho señalamiento equivalente al dé n i i e v ' pe
sos mensuales que le declaró la Junta Consul
tiva de Ilaciend-i de Filipinas en 6 de Diciembre 
último. Lo que m nifiesto á V. I . con inclusión 
del certificado de clasificación, á fin de que & 
sirva consignarle el pago sobre las Cajas de las 
Islas F¡lipinas.=De Real órden comunic da poi 
el Sr. Ministro de Ultramar lo traslado i V. E . 
cou inclusión del certiíic do que ^ compaña pan 
los efectos correspondientes.=Dios guarde á V. E . 
muchos MIOS. Madrid 20 de Mayo de 18fl:5.--
E l Director general interino.—Gabriel E n r l -
q u c z . = S i : Superintendente delegado de H.cienda 
de Filipinas. 

Manila 28 de Julio de 1863.=Cnmj)lase lo 
que S. M. manda en la precedente Real órden; 
traelildese al Tribunal de Cuentas, publíquese en 
la G a c e t a y pase á la Intendencia general para 
las tomas de razón y demás que proceda, in
cluyendo el certificado de que se hace mérito i 
fin de que llegue á manos del H i t erc sado . — ECHA-
atÍE.=Es copia.=E1 Secretario, . 4 . de C a r c e r . 

2 . t i 
D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D U A N A S Y 

ARANCELES. 

R e s u m e n da l a s f o r m a l i d a d e s (¡ue deben l l e n a r los 
v i a j e r o i que d e l e x t r a n j e r o vmtgltá A E s p a ñ a 
p e r m a r ó p o r t i e r r a p a m e l despacho de s u s 
equipajes y m c r c a n c i o s que t r a i y a n dentro y 
f u e r a de ellos, y r e s p o n s a b i l i d a d en que i n c u r r e n 
p o r s u f a l t a de c u m p l i m i e n t o , con a r r e g l o á lo 



& I 
o I I I 

prescr i to e n l a I t e a l urden de de A g o s t o de 
1802 é l u s t r u c c i o n de l a D i r e c c i ó n g e n e r a l 
de A d u a n a s de esta fecha. 

1.* Los pasajeros d« buques, están oblig-idos 
á ¡a -nifestar a l Capitán, antes de fondear en 
el puerto de destino, t o d o s los bultos que con-
t eúgan rop i s ú o t r o s objetos de s u exclusivo uso 
y l o s de las mercanefMS q u e traig.n fuera de 
s u s equipajes. 

Los viajeros pueden traer fuera de sus equi" 
pujes en baúles , C i j a s ú fardos, mere inciascuyo va
l o r no exceda de 6,000 re des sin registro consular 
del punto de origen; siendo necesario este d o -
eutuento para todas nquellas cuyo valor exceda 
d e dicho límite. Si no lo tr jesen, pagarán el 
doble derecho del designado en su respectiva par
tida del A r i i í c e l de Aduanas por toda la c-iii-
tidad que exceda de los espresados 6,000 reales. 

3." Los interesado h ran declaración verbal, 
tfc rodo lo que conducen dentro y fuera de sus 
oquip.jes |)ara facilitar el despacho, y manifest rán 
además ú los vistas si los baúles, sacos, maletas 
ó bultos tienen secretos ó dobles fondos en que 
traigan efectos. Si no lo hicieran y contest .sen 
neg-itivamente al ser interrog .dos por los vistas, 
y del reconocimiento «pareciese que axistian 
aquellos las mercancías licitas que se encuentren 
pagarán dobles derechos, y L s prohibidas i u -
currirán en comiso. 

4 / L o s viajeros deberán presentar las facturas 
ó cuentas de compra de los efectos para juati» 
tirar su valor, y las mismas servirán de base 
p-ftd conocer si este llega ó excede de los 6,000 
reales de que queda hecho mérito. 

G.* E n el caso de no presentar dichas facturas, 
los vistas fijarán el valor que, eu su concepto, 
tengan las uiercencías para exacción del doble 
derecho al exceso de 6,000 re-des, cuando vengan 
sin registro Consular. Si los interesados no se 
conformasen con el expresado valor, el Adminis
trador de la Aduana lijará un plazo prudente 
par-i que dentro de él presenten las facturas de 
compra, pudiendo sin embirgo retirar sus efectos, 
previa fianza de los derechos impuestos por los 
vistas s e g ú n U valoración de los mismos; pasado 
el término sin haberlo verificado quedaráu su
jetos á lo que dicho Gefe resuelva 

6. * Los viajeros pueden importar en Kspaña 
con Uberuid de derechos las prendas de vestir con 
señales marcadas de haberse usado y cuyo número , 
este en proporc ión con su clase y circunstan-
c \ m ; los objetos usados de casa, mesa, aseo y 
roniodidad; los instrumentos y libros también usa
dos de ciencias, artes é industria de su exclusivo uso 
y profesión, y los restos de comestibles de ctinl-
qniera clase que sean. 

7. ' Los viajeros firmarán el recibo del talon-guia 
eu la hoja matriz correspondiente á dicho do-
cuiuento, que les será entregado por los vistas, 
y en el que constará el importe de los derechos 
que hubiesen satisfecho. 

S.' D e s p u é s de satisfechos los derechos, podrán 
presentarse los bultos que los pasajeros designen, 
en cuyo caso se expreserá esta circunstancia en 
el talon-guia, á fin de evitar detfnciones en su 
tránsito por la zona fiscal establecida por las orde
nanzas de Auuanas, á no ser en e l caso exlraor 
dimu-io de indicio de fraude por falsiiic ciou 
del precinto. 

9. a Los talones-guias so lo Ingalizan las (aefr 
cancías hasta el punto de su destino. 

10. Cuando el viajero no pueda llegar al punto 
fijado en el talon-guia en el término que se seña ló 
en la misma, deberá refrendarlo, antes de que 
espire, en la Administración de aquel en que se 
detenga; y á faltt de esta, por el Alcalde del 
pueblo para evitar que 1*3 mercancí s incurran 
en comiso porc.ducidad del documento. 

11 Los viajeros que pidau precinto, satisfarán 
el importe que se halla establecido; y e0 todos 
los casos, el de 2 reales por cada tdon-guia, c u indo 
haya pagado los derechos de Arancel . También 
podrán [irecintarse, á solicitud de aquellos, los 
bultos que contengan so lo efectos libres de derechos. 

12. S i por cualquier incidente los viaj-ros no 
trajesen consigo sus equipajes, podran ser despa
chados estos por l o s conductores ó personas que 
autoricen ni efecto; pero just i f icándose es te e x 
tremo, á juicio del Administrador de la Aduana 
ó dejando fianza d e estar, en cuso de duda, á 
lo que la Dirección general resuelv., 

Madrid 15 de Febrero de 1S63. = E1 Direc t o r Ge
neral d e Aduanasy Aranceles. = / í r , w w / ' / < » H a -
l /r.ifn-iis. — Vls copia, fía a r a Q 

PAftTS 1 
CAPITANIA G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 29 de J u l i o de 1863. 
E l E x c m o . Sr. Cupit- in generii l de estas l i l a s , I n 

recibiJo por el Min is te r io de U Guerra U Re d orden 
c i rouUr de 12 de M-iyo ú l t io io , cuyo conteni i lo es el 
s igu ien te :—Ezcmn. S r . — E l Sr. Minis t ro de la Gu'-rra 
dice hoy al Di rec to r general de Inf . in ter ia lo que Mgue.— 
E i n r r u i l a la Reina (q. D . g.) did ofreto de V . E . fech i f 
de A b r i l u l t i m o , en que manifiesta que el Teniente deT 
B a t a l l ó n Provinc ia l de Ciudad Rodr igo n ü m . 1 2 , D o n 
An ton io N u ñ e z y Alv i t rez , no í e ha presentido opor
tunamente en su cuerpo, ha tenido á bien resolver que 
el espresado ofír ial sea baja d i f i n i t i r a en el Ejc'-rcit'., 
p u b l i c á n d o s e en In ó n i e n general del tni-<nio con f» rme 
á lo ni mdada en Rea] orden de 19 de Enero de I8ó0, 
sin que pueda obtener r e h a b i l i t a c i ó n á no llenar la* 
prescripciones que estab'eee U de 16 de Dic iembre 
de 1861; siendo «si mismo U Real voluntad d é co
nocimiento de esta d ispos ic ión ü ios Directores é Ins
pectores generales de l*a armas é insti tutos, Sr. Ge
neral en Gefe del primer E j é r c i t o , Capitane- Generales 
de lo* disintos y al Sr . M i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n 
del Re ino , para que llegando á conocieuto de las au
toridades civiles y militares no pueda aparecer en punto 
a lguno con un c a r á c t e r que ha perdido con arreglo á 
ordenanza y ó r d e n e s vigentes. — D e la de S. M . co-
munioada por dicho S-. Minis t ro , lo traslado á V . E . 

para los fines correspondientes Y de or len de dicho 
E x c m o . Sr. se publica en la general de este dia para 
conocimiento «leí Ejé c i t o .— E l Coronel Gefe de E. M . 
in ter ino, Juan B u r r i e l . 

Orden de la plaza del 29 a l 30 de J u ' i o de 1863. 
G B F B I ok u i » — D e n t r o de U / i l a z i i . — K\ Sr Corunel. Te

niente Coronel, D . Francisco Alonso. — / ' n r r t ^ n / i f.'<(/'//>/.—I'.l 
Comandante, D . Ignacio Fernandez. 

P»U «o.v.—Los cuerpos de la giiainit ion. Romluy. uum 0. 
Viñía de H o s p i l a l y ¡ ' ¡-«visiones, núni . 9 (Ificiules ilr p n l n i t l n 

nuin. 10. Suryei i lo na ra el paseo de tos enfetmos, nuin. 10. 

IX-órden del Excmo. Sr. General, Gobernador ini l i lar de ia 
misma. — Ei Coronel, Sariíento niuvor, J«<T<Í de L o r o . 

Et F, Q 1 M I E N T O I N F A N T E K 1 A 
DK KKRNASDO 7.» Nl'M. 3. 

Fisca l ía . 
Debiendo procederse á la venta en públ ica subasta 

de las ropas, muebles, alhajas, y d e m á s vfeclos, de-
jadob por el difunto, ayudante que fué de este regi
miento , D . Eugen io Perogil , se ununcia al púb l i co para 
que 1.8 personas que deseen interesarse en dicha su
basta, ooncurran á las nueve de ia m a ñ a n a del juoves 
30 del corr iente á la calle de S. Jacinto en Binoado 
casa n í t m . 3 2 , donde se ver i f icará la referida HIIIIO-
neda. De orden del Sr. Fiscal el escribano, RQUIU IUIII 
B e l e s — R a m ó n B e r r e r a D á r i l a . 2 

lovmiaiTo DBL pumo ÜI m w i 
DEL 28 AL 29 DB JULIO 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De M a t n o g en A bay, goleta n ú m . 20'1, F l o r del 
M a r , en 15 dias de n a v e g a c i ó n , con 2 8 0 picos de a b a c á ; 
consignada á Ida Sres. Rusell Slurgis ; su p a t r ó n V u -
Icnt in de la Cruz . 

D e T a t u c o en i d . , b e r g a n t í n - g o l e t a n ú m . 146, E f e 
Bme, en 25 dias de n a v e g a c i ó n , con 1108 picos de 
a b a c á : consignado á los Sres. Peele H u b e i l j C o m p a ñ i a ; 
su p.<tion A p o l i n a r i o Enr ique/ . . 

De Capiz, pailebot n ú m . 54 , Remedio, en siete dias 
de n a v e g a c i ó n , con 2 0 0 tablas, 2 0 0 picos de a z ú c a r , 
3 0 0 cabuies de" pnlay, 17,000 bayones vac íos , 10 picos 
de cucios de carabao y 4 f i rdog de m e d r i ñ .que: con
signado al p a t r ó n Paulino Z . m o r a . 

De Sia . Cruz de Mar induque , panco n ú m . 32 , C a r 
men en spis dia* de n a v e g a c i ó n , con 25 picos de qn i lo t , 
500U rajas de l e ñ i , l | 2 pico de tapa, 4 pedazos de 
cti'-ros de c.rabao y venado: 12 cerdos, l | 2 qu in ta l 
de cera; y 2 casa* de cara) , y 6 piezas de sinamay y 6 
gallos para pele-: consignado á D . Just iniano Z i m o r a ; 
su a r r á e z Ba 'domero Gregor io . 

De L u b a n , pout in n ú m . 194, Clises, en cinco dias 
de n a v e g a c i ó n , con 200 trocillos de yacal y dungon, 
50 MiiamHiu'S 5 0 0 tablas q u i z a m » , 35 huriguez de baiao, 
5 0 0 bainquilanes, 3 0 0 0 ra]-s de leñ* 2 vacunos y 2 ca-
bd lns : consignado al arratz R u ñ n o Valle?, 

De I l o n g - k mg, fragata inglesa, Claramonl, de 6 3 4 
toneladas; su c a p i t á n M r . John M a c k n i s t o r h en 16 dias 
de n a v e g a c i ó n , t r ipu lac ión 16, viene en l i s t r e y 7 8 , 8 7 0 
pesos en plata y oro: consignado á los Sres. T i l l z o n 
H r r m a n y C o m p a ñ í a trae algunas cartas. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

P.ira F a l m n u t l i , fragata Sueca, J a v a ; su c a p i t á n M r . 
P . Ze l l iuger , con 18 individuos de t r i p u l a c i ó n , habiendo 
l r « b o r d a d o a la barca de la mis na n a c i ó n , Fredrerich 

el segundo piloto B r . i n d r e í t r o n , y en su remplazo C. Juker 
de dicho buque: su cargamento efectos de l pa ís . 

Para id , barca de la misma nac ión , Fredrer ich; tt¡ 
c a p i t á n M r . D . J . L . H n l m a n , con 14 individuos .u 
t r ipu lac ión : su ca rgamento efectos del pa í s . 

Para C<pi/., berganfin-goleta n ú m . 133, S l a . Rafaela; 
su a r r á e z M á x i m o E s p í r i t u ; y de pasajero un chino. 

Para Calapan, i d . i d . n ú m . 124, Sto. Doininyo; 
a r r á e z B i c i l i o V i l l a m o r . 

Para M i n d o r o , i d . i d . n ú m . 104, Sahid; su «rrnei 
Is idro B a i t o l o m é . 

Para Col ion en OaiamUne*, g o l e n n ú m , 124, S . Joa. 
guift (•) Fortuna; su a r r á e z J o s é Bel lera . 

P .ra M a s b i t f » , id . nú n . 3 1 , S R-ifael; su nrraei 
Adr i ano de In Rosa; y d e pas.jero un chino . 

Para Z tba les , p o n t i ó n ú m . 196, S . Jo$é (*) Quijotei 
S H a r r á e z Marcos Nivarpe te ; v de pasajero el sodado 
licenciado por cumpl ido del R t g i m i c n t o I n f a n t e r í a nú
mero 3 Francisco Organis ta . 

P .ra B dayan, id- n ú m . tO t, S. Ignacio; su arnez 
E m i t e r i o de Joya ; y de pasajeros tre* chino*. 

Para Pangnsinnn, i d . n ú m . 2 4 6 , Santiago; su arraer 
Salvador Soriano. 

Para i d . , panco n ú m . 3 0 6 , S. Jasé; su a r r á e z José 
I b a ñ e z . 

Para Ibajay en Capiz, id nú n . 499 . F r á g i d r s ; SB 
nrniez Estevan Magal lanes; y de pasajero un chino. 

Para B .layan, i d . n ú m . 422 . N a v a l ; su a r r á e z Pe
dro Be rna rdo ; y de pasajero un ch ino . 

Man i l a 2 9 de Ju l io de \863 . ~Agu. i t in Pintado. 
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Los imlividuos que se espresan - c o n t i n u m ú o n , ó sus 
oderHclns 6 repres^iilHiites en esta C i p i t a l , »e se rv i rán 

¿LggeaténB eu e' negociado de p i r tes de esta oficina 
'!>ra enterarles de luí resolucionei recaidis en asuntos 
' ü e respectivameme les concier-.en. 

D . Manue l M . Caballero de R o d i s . 
„ A m o n i o M a r t í n e z y S. Ju t in . 

De orden del Sr. I n ú n d e n t e general se publica en la G a 
rla de esta Capital para los efectos que se manifiestan. 

1 M a n i l ' 27 de Ju l io de 1 8 6 3 . = Z de Abella. O 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 

Teniendo que hacer entrega á D . J o s é M a r i i A r -
irinda, Comand in te general que fué de este Cuerpo, 
j e |a ceitificacion dec la rá ido!e el h'tber pasivo que le 
corresponde, espedida por la Vice-Pres idenci i de la 
Junta de clases pasivas, se hace saber por medio de 
etti anuncio p a r í que su apoderado ó pennfia que le 
represente u n estas IsNs pase á recogerla á la oficina 
de esta Com >ndanci:i general , sita en la Re-il Maes-
irafiia de A r t i l l e r i a . = y o s é D . Cora. 2 

I.EPÓSITO DELOS MATERIALES DE CONSTRUCCION. 

Comisaría. 
De ó r d e n del Sr. Gobernador C i v i l de esta provincia, 

se hice saber que en estos d e p ó s i t o s estiblecidos en 
el Mural lon del Sur, existe un n ú m e r o crecido de c a ñ a s 
\ bejucos [tara espender al p p b l i c ó en general, 

Manila 27 de Ju l io de 1863 —-Aia.mc/ Rosado. 4 

E S C R I B A N I A D E H A C I E N D A . 

El Ju/.gado de Hacienda de esta pror incia , se ha tras-
adado á U calle de Cabildo n ú m . 5 1 . 

Lo que se h i ce s iber al púb l i co para su conocimiento. 
Manila 28 de Ju l io de H 6 3 . — F r a n c i s c i liogent. 2 

S E G U N D A E S C R I B A N I A D E C A M A R A . 
DB LK R E A L A U D I E N C I A D E F I L I P I N A S . 

Debiendo entregarse á D . L e ó n T u b i r y a D . J u -
lun del Va l l e cierta suma de dinero respectivamente, 
ios señores apoderados He los mismo-' en esta Capi ta l , 
se servirán p .sar á esta F.scribanin de C á m a r a al ob-

j ' l o de reoojerla. 
Manila 29 de J u l i o de 1863 —RO^MÍ Monroy. 3 

A D M I N I S T R A C I O N G E N I Í R A L D E C O R R E O S 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor correo de S. M . P a l m o , que sa ld rá el 
miércoles 5 del p r ó x i m o Agosto, con destino á H o n g -
kon<rf remi t i rá esta A d m i n i s t r a c i ó n la correspondencu 
para Europa, via del I s tmo de Suez, y sus escalas. E n 
W virtud la reja del franqueo y el b u z ó n de esta of i 
cina se h a l l a r á n abiertos Insta las cu i t ro en punto de 
la tarde del espresado d ía . 

La» cartas depositadas en los buzones del V i v a c y 
Sla. Cruz, se reco je rán á l i s tres, y hasta la misma 
hora ge a d m i t i r á n las cartas certificadas. 

La rectif icación de pes» para las de E s p a ñ a , solo se 
liará h sta las tres de la tarde por la reja de los cer
tificados. 

Lo que se anuncia al púb l i co para su conocimiento. 
Maniln 27 de Ju l io de I 8 8 3 . = E I Adminis t rador ge-

twa l , Sebastian de H a z a ñ a s . 

Del l . c H ! 6 de Agosto p r ó x i m o , s a ld rá para las 
Islas Marianas la barca e spaño la , correo, Flores de Mar ía , 
f( nduciendo la correspondencia oficial y p ú b l i c a para 
«quellag [ala, . 

Lo que se avisa al p ú b l i c o para la general inte-
"gencia. 

Mani la 28 de Ju ' io de \ 8 Q Z . — H a z a ñ a s . S j 

La fragata nmerica Sumatra, s a l d r á para N u e v a - Y o r k , 
_ I - 0 del entrante mes, s e g ú n aviso recibido de la C a 

pitanía del puerto. 
Manila 29 de Jul io de 1863 .—-Ht f saña* . 3 

Secretaria de la Junta de Almonedas 
DE I.A AlfMItiISTRACION LOCAL. 

, Por disposic ión del Sr. Di rec tor de la A d m i n i s t r a 
r o n Local , se sacará á públ ica subasta, para su remata 
•D el mejor postor, el arriendo del arbi t r io de la matanza 
7 limpieza de reses de la provincia de Albay , bajo el 
'I10 en p rog re s ión ascendente, de ochocientos setenta y 

"nevé pesos anuales, y con sujeccion al pliego de condicio-
I es que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . E l neto del remate t e n d í a 
ugar ante la Junta de Almonedas de la misma Admin is t ra -
ion, en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n ú m . 3, 

^ a.8Z1'*2 de ln m a ñ a n a del di i 18 áe Agos to p r ó x i m o 
nidero. Los que quieran hacer proposiciones, las presen-

~r*n Por escrito en la forma acostumbrada con la g a r a n t í a 
e| ^ P o n d i e n t e , estendidas en papel del sello tercero, en 
^ lai hora y lagar arriba d e - i g n a d o s » para su remate. 
" ^ O ' l a 18 de Ju l io de í m S . - J a y m e Pujades . 

D l R K . C C I O N G E N E R A L D E LA ADMINISTRACION L O C A L DK 
FiLiPis \s.-r= Pliego de condiciones p a r a el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses en las pro
vincias de este Archip ié lago , aprobado por la Junta 
Direct iva de Administración L o c a l en l \ de Abr i l 
de 1863, y por Superior Decreto de IB del mismo 
mes y año. 

1. a Se arrienda bast í 1. 0 de Febrero del a ñ o p r ó x i m o 
de 1864 el ai bi t r io d é l a m i t ama y l impieza de reses de l i 
provincia de Albay , bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente, 
de ochocientos setenta y nueve pesos anualei . 

2. " Las proposiciones se p r e s e n t a r á n al Presidente 
de la Jun ta en pliego cerrado, con ar re- lo al modelo 
adjualo, espresaudo con la mayor clar idad en letra y 
n ú m e r o la cantidad o f e ida. A l pliego de la proposi
ción se a c o m p a ñ a r á , precisamente por separado, el do
cumento que acredite haber depositado el proponento 
en el B m c o E s p a ñ o l F i l i p i n o de Isabel I I , ó en la 
A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda públ ica de la provincia, res
pectivamente, la c a n ú d a d de pesos, sin cuyos 
indispensables requisitos no se r á vá l ida la p ropos i c ión . 

3. » Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor 
ventaja ofrecida, se ab r i r á l ic i tación v e r b i l entre los au
tores de las mismas, por espacio de diez ininntos, trans
curridos los cuales, se ad jud ica rá el servio al mejor postor. 
E n el caso de no querer los postores mejorar verbal-
mente sus posturas, se h a r á la ad jud icac ión al autor 
del pliego que se halle s e ñ a l a d o con el n ú m e r o or
dinal mas bajo. 

4. " Con arreglo al a i t culo 8. 3 de la I n s t r u c c i ó n 
aprobada por S. M . en Real ó r d e n de 23 de Agosto 
de 1853, sobre contratos públ icos , quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este ó rden tiendan á turbar la legitima adqu is ic ión 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses 
y conviniencia del Estado. 

b.' Loa documentos de d e p ó s i t o se d e v o l v e r á n á sus 
respectivos d u e ñ o s , te rminada que sea la subasta, á 
escepcion del correspondiente á la propos ic ión admit ida , 
el cual se eadosira en el acto por el rematante á favor 
de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

6. ' E l rematante d e b e r á prestar, dentro de los diez 
(Ras siguientes al de la ad jud i cac ión del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor sea igua l al de un diez 
por ciento del impor te total del arriendo, á sat isfacción 
de la Direcc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , cuando se 
constituya en Mani l a , ó del Gefe de la provincia, cuando 
el] resultado de la subasta tenga lugar en ella. L a fianza 
d e b e r á ser precisamente hipotecaria, y de n inguna ma
nera |>ersonal, pudiendo consti tuirla en tue i á l i co en el 
Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o de Isabel I I , cuando la ad
j u d i c a c i ó n se verifique eu esta Capi ta l , y en la A d m i -
njjitracion de Hacienda púb l i ca , cuando lo sea en la 
provincia. S i la fianza se prestase en fincas, solo se ad
mi t i r án estas por la mitad de su valor i n t r í n seco , y en 
Mani la s e r á n reconocidas y valoradas por el arquitecto 
del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bistanteadas por el S e ñ o r Fiscal 
de S. M . E n provincias, el Gefe de ella c u i d a r á bajo 
su ún ica responsabilidad, de que las fincas que se pre
senten para la fianza, lleneu cumpl idamente su objeto. 
Sin estas circunstaucias no se rán aceptadas de n i n g ú n 
modo por la D i r e c c i ó n del ramo. Las fincas de tabla 
y las de c a ñ a y ñ ipa , asi como las acciones del B m c o 
de Isabel J I . no s e r á n admitidas p i r a fianza en ma
nera a lguna . 

7. a Toda dada que pueda suscitarse en el acto del 
remate, se reso lverá por lo que prevenga al efecto la 
Real I n s t r u c c i ó n de 27 de Febrero de 1832. 

8. * E n el t é r m i n o de cinoo dias, d e s p u é s que se h u 
biere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, d e b e r á otorgarse 1* correspondiente escritura 
de ob l igac ión , constituyendo la fianza estipulada, y con re
nuncia de las leyes en su favor, para en el caso de 
que hubiera que | roceder contra é l ; mas si se resistiese 
á hacerse cargo del servicio, ó su negare á otorgar 
la escritura, q u e d a r á sujeto á lo que previene la Real 
I n s t r u c c i ó n de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852, que á la letra es como sigue.—Cuando el 
rematante no cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la esci i tara , ó impidiere 
que esta tenga efecto en el t é r m i n o que se s e ñ a l e , se 
t e n d r á por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectoj de esta r e c l a m a c i ó n s e r á n . — P r i 
mero, ( i u e se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el pr imer rematante la diferencia del 
primero al segundo.—Segundo. Q u e satisfaga t a m b i é n 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio. Para cubr i r estas responsabili--
dades, se le r e t e n d r á siempre la g a r a n t í a de la subasta, 
y aun p o d r á n s ecues t r á r s e l e bienes hasta cubr i r las 
responsabilidades probables, si aquella no alcanzase. N o 
p r e s e n t á n d o s e p ropos i c ión admisible pura el nuevo re
mate, se h a r á el servicio por cuenta de la Admin i s 
t r ac ión , á perjuicio del pr imer rematante.—Una vez otor
gada la escritura se d e v o l v e r á al contratista el docu 
mento de depós i to , á no ser que este forme parte de 
la fianza. 

9 . » L a cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se a b o n a r á precisamente en plata ú oro me
nudo, y por tercios de a ñ o anticipados. E n el caso de 
incumpl imiento de este a r t í cu lo , el contratista p e r d e r á 
la fianza, e n t e n d i é n d o s e su incumpl imien to transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago ade
lantado del tercio, abonando su. impor te la fianza, y de
biendo esta ser repuesta por dicho contralista, si con

sistiese en m e t á l i c o , en el improrogable t é r m i n o de dos 
meses, y de no verificarlo se resc ind i rá ej contrato b a j ó l a s 
bases establecidas en la regla b." de l i Real I n s t r u c 
ción de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condicio
nes anteriores. 

10. E l contrato se e a t e n d e r á pr incipiado desde el d i a 
siguiente al en que se comunique al contratista la ó r 
den al efecto por el Gefe de la provincia . Toda d i l a 
c ión en este punto sera en perjuicio de los intereses 
del arrendador, á menos que causas agenas á su v o l u n 
tad, y bastantes á j u i c i o del E x c m o . Sr. Supe i in ten
dente de estos ramos, lo mot ivasen. 

11. E l contratista no p o d r á exigir mayores derechos 
que los marcados en la tar i f t consignada en este p l iego , 
b . j o la muha de diez pesos, que se ex ig i r án en el pa
pel correspondiente por el Gefe de la provinc ia . L t 
primera vez que el contratista falte á esta c o n d i c i ó n , 
p a g a r á los diez pesos de multa , la segunda falla aera 
CiStigdi con cien pesos, y la tercera con la r e s c i s i ó n 
del contrato, bajo su responsabilidad y con a r reg lo á 
lo prevenido en el art. 5. 0 de la Real I n s t r u c c i ó n men
cionada, sin perjuicio de pasar el a itccedente al Juzgado 
respectivo p á r a l o s efectos á que haya lugar en j u i t i c i a . 

12. La autoridad de la provincia , los Gebcruadorct-
llos y ministros de Justicia de los pueblos, h a r á n res
petar al asentista como rcpre -cn ia i i l e de la A d m i n i s 
t rac ión , p r e s t á n d o l e cuantos auxi l ios pueda necesiur pura 
hacer efectiva la cobran/, i del impuesto, debiendo f i c i i i -
tarle el pr imero una copia autorizada de estas condiciones. 

13. Si e ¡ contratista, por negligencia ó mala le, diete 
lugar á impos ic ión de multas y uu las satisfaciese a 
las veinticuatro horas de ser requerido á el lo, se abo-
n a i i u t>mando al efecto de la fiinza la cantidad que 
fuere necesaria. 

14. E l asentista d e b e r á tener en todos los pueblos 
sus c jmarines de mantaza, ó mataderos, provistos de 
todo lo necesario para dejar perfectamenie l imp ia la res. 

15. Los ganaderos se rán admitidos á la nutauza de 
sus reses por ó r d e n de a n t i g ü e d a d de fechas en su pre
s e n t a c i ó n , y cualquiera queja que hubiese por falla á 
esta p r e v e n c i ó n , se dec id i r á en el acto por el Juez de 
ganados del pueblo, que debe asistir diar iamoate a l 
acto de la matanza, mediante una breve a v e r i g u a c i ó n 
que haga sobre la llegada de la res ó reses del reclamante. 

16. E l asentista c o b r a r á por cada cabeza de carabao 
que mate cualquier particular cuatro reales fuertes y ei 
cuero; por cada res vacuna lies reales y el cuero; y 
por cada aerdo dos reales; debiendo estar sujeto dicho 
asentista, en lo relativo a carabaos y reses vacunas, a 
lo que previenen 1 -s disposiciones comprendidas en e l 
capi tulo 3 . * del Reglamento para la m a r c a c i ó n , venta 
y in i a n z i del ganado mayor, ap rob ido por Real ó r d e n 
de 19 de Agosto de 1862, man lado cumpl i r por S u 
perior Decie to de 20 de Noviembre s iguienle , y pu 
blicado en la Gaceta oficial n ú m . 2TíJ de 3 de D i c i e m 
bre del mismo año , cuyo capi tulo 3 . 0 del citado Re 
glamento, se inserta á con t i nuac ión para el debido cu -
nocimiento. 

C A P I T U L O 3. = 

D e la matanza de ganados. 

ART. á ü . Lo mandado en los arlículos f>. c y 7. c , respecto 
á poderse comprender varios unimules en un s o l o documento, 
se emiende, por regla geneial, solo p a i a su conservaeion, puey 
si la irasmision de lo.s misinos fuere con destino 4 la lualanza 
y consumo, c a d a animal será presentado en el matadero con 
un doenmenU» 

Cuando viniere una partida de ganado con destino escln-
sivo & la mulanza en e s t a Capital, solo en este raso podrán 
ser camprendidu d o s ó m a s resus an nn docunieato; pero si n<>-
se mataren todas ú la vez, el veedor del matadero público 
hará la anotación correspondiente, bajo su respiinsabiiidad, al 
dorso del d o c u i i U M i l o de cada una que ae tuero m a t a n d o , con 
espiesion detallada de s u s marcas 

AKT. 24. Serán remiiidos los documentos o u uno y olvo 
caso, diánainénte en Manila, y seinanalmenle en la» provin
cias, á los Geles respectivos de ella», con una relación de las 
reses m a t a d a s , á las cuales bagan ri-lerencia los docuinentos 
Cuando en Manila no hn'iiescn sido innertís tolas las reses 
comprendidas en un documento, se hará mención del nombre 
del tralicanle ó ganadero, e n cuyo poder q u e d a e»le, quien 
deberá presentarlo en el término de quince dias, para que l e 
sea recogido, y te le espida otro correspondiunle á la res ó 
reses, ann vivas, d e las quo mencione aquel. 

ART. 25 So prohibe la inalanza de carabaos, machos ó 
hembras, que sean útiles á la agricultura. 

Cuando alguno se inutilizare, por cualquier accidente ó por 
vejez, deberá el dueño presentarlo en el tribunal del pueblo, 
para que el juez de ganados y gobeinadoicillos, con testigos 
acompañados, autorizeu la malanza y venta de la carne de N 
res, sino fuere esto inconvenieiile á la Aalud pública. Cuando 
el duoño del carabao inútil no lo pudieic conducir Ironle a l 
tribunal del pueblo, dará pane al juez de ganados, quien dr; 
acuerdo con el gobecuadorcillo, dispondrán el rcconocimienlo coma 
inejpr pueda hacerse, y siempre con publicidad. Kn todo raso, 
y lecogiendo el docnuiento de piopit-dad, darán al dueño del 
c a r a b a o una papeleta que acredite la auiovizacion para ma
tarlo, y la cual negarán siempre que no baja bastante mo
tivo para declararlo inútil. 

Los carabaos cimarrones ó montoses que lucren cazados, 
serán con prcleroncia amansados para el trabajo; mas en el 
caso de destinarlos al consumo, los que los cocieren, darán 
precisumeute conocimiento al goher.iadorcillo y, juez do ga
nados, que podrán autorizar la matanza con publicidad. 

Los conliavcntores á este articulo. pa.¿arftn una multa da 
quince i veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad 
en dinero para los aprenensores y denunciador. E n caso de 
insolvencia, sutrnáu un dia de trabajos públicos por cada me
dio peso que no paguen. 

AKT. 2K. Se prohibe basta nueva disposición la umlanzi 
de reses vacunas, hembras, ni ann bajo los conocidos prates-
tos, de que sen esiériles, machorras 6 viejas, á no ser en provecho 

I esclusivo de s u s dueños, en cuyo caso pedirán csi^s la com-
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p é l e n l e aulurizacion al gobernudorcillo y juez ilc ganados, 
<juieiies se cerc iorar i i i antes de cjue la res es v ieja , e s t ér i l 
ó se ha l la i n ú t i l , negando la a u t o r i z a c i ó n para matarlas , sino 
mediare a lguna de estas c ireunslancias . C u a n d o se presenten 
de estas en el matadero de M a n i l a , s e r á necesaria uuloriaa-
ciou del C o n e g i d o r , previo reconocimiento p ú b l i c o por peritos. 

L o s contraventores pagaran la misma mul ta marcada eu el 
a r t í c u l o anterior y con la a p l i c a c i ó n repet ida . 

AKT. 27. L o s jueces de ganados de los pueblos, son los 
encargados de vigi lar eu los mataderos el cumplhuien lo de 
los cuatro a r t í c u l o s «pie preceden, y s e r á n castigados con las 
mismas penas que los iniraciores , s i por su culpa ó descuido, 
se faltue á ellos. E n M a n i l a lo s e r á e l veedor. 

17. N o se permite matar res alguua. cuya propie
dad a legí t imu procedencia uo se acredite por el i u -
teresudo con el documento de que trutuu los pá r ra fos 
pr imero y segundo del a r t í cu io 1. 3 , c a p í t u l o 1. = del 
reglamento, sobre t rasmis ión de la propiedad del ganado 
muyur , su m a r c a c i ó n y matanza para el consumo, apro
bado por la Real orden citada eu la anterior condic ión 
de este pliego. 

18. E l contratista, bajo la mul ta de dos pesos, no 
podra impedir que se maten reses en todos los pue
blos de la c o m p r e n s i ó n de su contrata, con tul que se 
sujeten los matadores ó matarifes a las condiciones es-
tabiecidas, y á los derechos del ar r iendo. 

19. N o po l r á matarse res alguna en otro sitio que en 
los Jestin.idos al efecto en todos ios pueblos por el 
asentista: i los que lo verifiquen clandestinainente, ó 
fuera de los sitios referidos, se les i m p o n d r á n derechos 
dobles á beneficio del asentista en la forma siguiente.— 
ü n peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cada res vacuna, y cuatro reales por 
cada cerdo. Si hubiese ocultado los cueros, a b o n a r á cuatro 
reales por cada uno. 

2 0 . L a auto:idad de lu provincia , del modo que juzgue 
mas conveniente y oportuno, c u i d a r á de dar á este pl iego 
de condiciones toda la publicidad necesaria, á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

2 1 . N o se e n t e n d e r á vá l ido el contrato hasta que no 
recaiga en él la a p r o b a c i ó n del Excmo. Sr . Superintendente 
de l ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á las disposiciones 
de pol ic ía y oruato púb l ico que le comunique la uu-
t o i i d a d , s iempie que no e s t é n en c o n t r a v e n c i ó n con las 
c l á u s u l a s de este contrato, en cuyo d s o , p o d r á representar 
en foriim legal lo que á su derecho convenga. 

23 . E n vista de lo preceptuado en la Real orden de 
18 de Octubre de 1858, los represenlautes de los P r o 
pios y Arbi t r ios se reservan el derecho de rescindir este 
contrato, si así convenie^e á sus intereses, previa ia 
i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

2 4 . E l eonlratistu es la persona legal y directamente 
obligada. P o d r á , si acaso le conviniere, subarrendar el 
a r l í i r i o ; pero e n t e n d i é n d o s e siempre que la A d m i n i k -
tracion no coutiae compromiso a lguno con los subar
rendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbi t r io , será responsable 
ún ica y d i r é . l a m e n t e el contratista. Los sub rendadores 
quedan sujetos al fuero c o m ú n , porque su contrato es 
una ob l igac ión pa r t i cu l i r y de i n t e r é s puramente p r i 
vado. En el caso de que el contratista nombre sub
arrendadores, d a r á inmediatamente cuenta al Ge le de lu 
provincia , a c o m p a ñ a n d o una re lac ión n o m i n . l de ellos 
para solicitar y obtener los respectivos t í tu los . 

25 . L o s gastos de la subasta y los que se or iginen eu 
el otorgamiento de l i escritura, asi como los de las 
copias y testimonios que sea necesario sacar, se ráu de 
cuenta del rematante. 

26 . Cuando la fianzí consista en tincas, a d e m á s de 
lo establecido en la cond ic ión 6.a, d e b e r á a c o m p a ñ a r s e 
por dupl icado el plano de l ^ posesión de la tinca ó 
fincas que se hipotequen como fianza. 

•¿1. Cualquiera cues t i ón que »e suscite sobre cum
pl imien to de este contrato, se r e so lve rá por la via con-
lenciosaadi i i in is t r0 t iva . = M-.ni la 18 de M a y o de 1 8 6 3 . = 
E l D i rec to r , P . Ortiga y Bey . 

Condiciones especíales de este contrato. 
1.a E l arriendo á que se refiere la c o n d i c i ó n p r i 

mera de este pliego se e n t e n d e r á por los partidos de 
tabaco, Sorsogon y Cat.mduanes á los tipos siguientes. 
Tabaco seiscientos peso*, Sorsogon doscientos cincuenta 
y C'itanduanes veintinueve pesos. 

2.3 El depós i to p r é v i o pura l iei lar que debe acom
p a ñ a r s e precisamente por separado al pliego ce i rado 
de p ropos i c ión s e r á el 5 p § . del t ipo fijado á cada 
pa r t ido ó el total de los tres s e g ú n lo que se pro
ponga. 

S.1 Se a d m i t i r á n proposiciones por uno, dos ó los 
tres partidos, siendo preferida en igualdad de circuns
tancias la que abrace los tres partidos. 

"L3 L a fianza se r á hipotecaria y de ninguna m a 
nera personal. 

5.a Se fijaran en lodos los pueblos de la provinc ia 
copias exactas del pliego de condiciones que ha de 
servir para abrir ia l i c i t a c i ó n . = F e c h a ut supra. = 0/--
Uya y í i ' y . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

D . . . . vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo, por 
el t é r m i n a el arriendo de los derechos de 
la matanza y limpieza de reses de la provincia de 

por la cantidad de. . . . pesos . , . ) anuales y con 
entera sujeccion al pliego de condiciones publicado en el 
n ú m e r o . . . de la Gaceta del dia. . . del que me he en
terado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita 
haber depositado en. . . . la cantidad de 

Pecha y firma. 
Es copia, Jayme Piyades. 3 

Alcaldía Mayor priniei'a de ia provincia üe Manila. 

" P o r providencia del Sr. Alca lde mayor primero de eota 
Capi ta l , se cita y emplaza á Epifanio Bartulayy criado 
del facultat ivo D . M a n u e l Cosp, para que en el t é r m i n o 
de nueve dins, contados desde esta fecha, se presente 
en tste Juzgado, á prestar d e c l a r a c i ó n en causa n ú 
mero 1324, contra Vic to r io Junap, por hur to ; en el 
concepto de que en otro caso le p a r a r á el perjuicio 
que haya l uga r . 

Oficio de m i cargo en Quiapo 23 de Ju l io de 18 (53 .= 
Manuel H . Veryara. O 

D . Francisco L u i s Vallejo, Alcalde mayor s eyundo de 
esta provincia de M a n i l a etc. 

Por el presente ci to, l lamo y emplazo á Ruper to 
M o r e n o , e spaño l peninsular, sargento que fué de ca
rabineros de H a c i e n d , para que en el t é r m i n o de ocho 
dias, contados desde esta fecha, se presente en a^te Juz
gado para declarar en causa c r imina l n ú m . 1817, sobre 
hurto, si así lo hiciere c u m p l i r á como corresponde, de 
lo con t r a r io j le p a r a r á el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Man i l a á veint icuatro de J u l i o de m i l ocho
cientos sesenta y tres.—Francisco h u i s Vallejo. — Por 
mandado de S. Sria. , F é l i x C . Araullo. 2 

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A . 
MAYOR T E C E R A D E M A N I L A . 

A v i r t ud de providencia rec ida en 22 del ac tua l 
en los autos ejecutivos que SÍ siguen en este Juzgado 
á instancia de V e i u n c i a B u s o r , contra H i l a r i o R e y e s , 
vecino de T o n d o , sobre cantidad de pesos, se cita á 
este ú l t i m o de comparecencia en el Juzgado de dicha 
Alca ld í a para ser notificado; apercibido ijue de no ha
cerlo le p a r a r á n los perjuicios consiguientes. 

Mani la 27 de Jul io de I W i . — M a r i a n o S a l ó . 3 

D o n AudrLs P a r y a , Alcalde nv.yor tercero de l a provin
cia, que de estar en uctitul y pleno ejercicio de sus 

funciones el injraso'ito Escribano da / ' . 

Por e l presente ci to, l l amo y emplazo, al ausente 
Anselmo Raigor , natura l y vecino del pueblo de Can-
don, de la provincia de l locos Sur, soltero, de treinta 
a ñ o s de edad, soldado desertor del Hegimien lo Infante
ría del Pr inc ipe n ú m . 6, procesado en la causa n ú m . 1 8 4 1 , 
por luga , pura que dentro del t é r m i n o de t reinta dins, 
contados desde esta fecha, se presente en esta A l c a l d í a 
ó en las c á r c e l e s púb l i cas de esta provincia, á contes
tar á los cargos que contra e l misma resuitau, pues que 
de no hacerlo en el t é r m i n o prefijado, s e g u i r é y sus
t a n c i a r é la causa, p a r á n d o l e el per juic io que pudiere 
tener eu la espiesada causa por su ausencia y re-
b e l d i i . 

Dado en M a n i l a á veinleiocho de Ju l io de 18t>3.— 
A n d r é s \ P a i y a . — Por mandado de su Sr ia . , Jayme 
Piyades. 3 

Por providencia del Sr. Alca lde mayor tercero, de' 
veint icuatro del presente, se l lama á M a r i a V i l l a n u e v m 
natural y vecina del pueblo de Pasay, india , menor 
de edad, ofendida en la causa n ú m . 1713, instruida en 
este Juzgado contra Marga r i t a Mariano, por muer te , 
pura que dentro del léHninO de nueve dias, contados 
desde e=ta fecha, se presente en esta A l c a l d í a para no
tificarle la sentencia dictada en la espresada causa con 
apercibimiento de estrados. 

M i n i i a 27 de Jul io de \ S ü i . = J a y i n e Piyades. 2 

D o n J r n n M u ñ í s Alvarez, A lea de mayor por Si M . 
(g. D g.) de está provincia de Tnyabas y J u e z de p r i 
mera instancia de la misma. 

Por el presente ci to, l lamo y emplazo por p r imero , se
gundo, tercero y ú l t i m o edicto y p r e g ó n á B i i g i d o Santiago 
(a) Bindoy , natural y vecino del pueblo de Santa Ana , 
provincia de M a n i l a , contra quien procedo c r imina l 
mente en la causa n ú m . 552 , por h u r l o , para que dentro 
del t é r m i n o de t reiuta dias siguientes, que corren y se 
cuentan desde hoy dia de la fech-i, comparezca perso
nalmente eu este Juzgado, ó en I r cá rce l púb l i ca de 
esta cabecera, donde se le d a r á copia de lo que contra 
él resulta, á defenderse de los cargos j j u c se le hacen; 
y si H Í I lo hiciere le oiré y g u a r d a r é jus t ic ia eu l o q u e 
la tubiere, y no h a c i é n d o l o s u s t a n c i a r é y d e t e r m i n a r é 
dicha causa en su ausencia y r e b e l d í a , sin mas ci tar le 
ni emplazarle has t i la sentencia definit iva inclusive, en
t e n d i é n d o s e los autos y d e m á s di.igencias con los estrados 
de este Juzgado y le p a r a r á n los perjuicios á que haya 
lugar . 

D a d o en la casa Real de Tayabas á ve in t i t r é s de J u l i o 
de m i l ochocientos sesenta y tres, Juan M u ñ i z A l o a r e s . 
Por mandado del Sr. Juez, Leandro Zaragoza Valdes, 
E l i a s Quentbin. 2 
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Primer dtstiito P. y M. ile MUndanao. 

Novedades desde el dia 1.° a l de la fecha. 
Salud públ ica . — S i n novedml. 
Cosechut .—.«igue eu i l nii>ino estallo la de caña- i lulcc . 
Obras ;)HÍ./ÍC./» —Cabecera, Zambonnua. E l pueme de piedra de 

M«g«y que oomuniea al pueblo de la cabicrra con el barrio de dichn, 
y que se dá cuenta en partea Bütor iom se encuentra en un eslado 
ile obra que únicamente U t a la parle de terraplén que facilite t\ trán
sito y las buruii liilus de sus lados que le presicn alguu ornato. 

Muelle. — ? c lia pruoedido i lirar su tercero y último puente. 
T e m a n . — üua alcantarilla en la calzad» de THgbungan. l-nlreel 

rio de este nombre y el de Unhuina se ha dado un d e s a g ü e que 
proteja tste pueblo de las grandes «venidas en tiempos de aluviones. 
La escuela prorisional del citado, llene c n s l r u i d a su techumbre y 
las kuleras del piso. 

Loa Datotalea se ucupan en el acopio de materiales para el tribu 
nal de dicho. 

Precios corrientes. 
Azúcar, 3 pl. pilón; ac ite de primera, 1 ps. 50 c é n t . tinaja; id. 

de segunda, 4 ps. id.; arroz, 3 ps. cavan; balnte, ü ps- piooj cacao, 
25 ps. cavan; cufe, 13 pa. pico; cera, 3-i p». quintal; carey, 4 pesoí 
c a u ; canela, tí p». pico. 

Movimiento marít imo del puerto de Zamboanga. 

Junio. B U Q U E S E N T R A D O S . 
Dia 4 De Pollok, golela Animosa. 
I d . 5 De I d . , id . n ú i u . 6, S J p i o n , con c i c l o s . 
I d . <i De Manila, id . Coas íuncia . 
I d . 10 De Isabela, id . Vulicule. 
I d . 23 I)e Manila, bcílíáliflri n ú m . 31, l'íiqu'U", con efectos. 
I d . 25 De Isabela, goleta Constancia. 
I d . 2!» De i d . , id . Coiutancia, con efectos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
I d . ti Para Isabel», golela Aniinvsa. 
I d . 9 Para Pollok, i d . Consluncia. 
I d . 20 Para Isabela, id . CanstatiCin. 
I d . 31) Para Manil», id . Constanc i i . 

Zamboanga ;0 do Junio de 1863 .—El Gefe del rtistrim, Alejandro 
Blund. 

Provincia de iX'uevíi Vizcaya. 

Novedades desde el dia 13 del actual a l de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . — E s buena . 
Obras púb ieas. — Lo» polistas de esta oab-oon, han hecho la r£" 

conipoaicion de las tres presas principales en el centro de las semen
teras llamadas Uucny, Panac y I.'.dan, y en la limpieza de los cou-
doctos que dirijen el agua i las mismas. 

Los de üambang, en la recomposición del camino que dirijo á U 
ranchería de Polay. 

L .3 da Dupax: continúan en la labrai.zi de las semen tiras paral»' 
semilleros de palay, por cuya causa continúan suspendidas sus obr»' 
comunales. 

Los de Solano: parte de sus polistas se ocuparon en la > bra de 8" 
casa parroquial, rtcomposiciiiu del tedio de su iglesia y luí lesiact" 
eu el acarnto de piedras para el hamo de cal y limpieza de la nue"' 
calzafia. 

Los restantes en la reparación de ^us eaminos. 

Precios corrientes.. 

Arroz, doce nales y medio el cavan; el palay, en su mitad, 
bayomboirg l 9 d e Julio de \ S 6 i . —Antonio Lnnnza. 

M A N I L A I.MP. D E L O S A M I G O S D E L P A Í S - —Pu'acio. » • 
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